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Se deelara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, caalquiera que sea BB 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deerete de 20 de Febrero de 1861), 

StAlC s a iíA<\ 

Serán suscritores forzosos á la @aeeta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que pmedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiYas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 

n 
SERVICIO OE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 29 DB ABRIL DB 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Teniente Coronel Comandante D. Angel Rodríguez. 
-Imaginaria.—Otro D. Emilio Herrero.—Hospital y 
provisiones, Artillería.—Vigilancia y paseo de enfermos.— 
Artillería. « , « 

De órden de S. E . = E 1 Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para él dia 30 de Abril de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Comandante D. Emilio Herrero.—Imaginaria.—Otro 
D. Victor Díaz Martínez.—Vigilancia, Hospital, provisio
nes y paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E — E l Coronel Teniento Coronel Sar-
to mayor interino, José Pregó. 

Marina . 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 94. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este «viso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR B A L T I C O . 
Kat.tegat (Suecia.) 

Luces de dirección proyectadas en Stora Warholm, 
Hallso y Bjorko. (A. H . , núm. 70i369. Par ís 4884.) En 
todo el verano de 1884 se deben encender las luces de 
dirección siguientes: 

1. a Una en el lado SO. de Stora Warholm, al N . de 
los fiords Dana y'Hake, para alumbrar el canal que con
duce del fiord Hske al Kal f Sound. 

2. a Dos en la costa E. de Hallso: su olineacion dejará 
claro el canal de Lille Kalf Sound, pasando entre Kalfo 
y Bjorko. 

3. a Dos en la costa O. de Bjorko: su alineación de
jará pasar por Alo y Kallo, á los buques que vayan de 
Marstrand. 

Posteriormente sedarán detalles completamentarios. 
Carta número 648 y de la sección I . 

ISLAS BRITÁNICAS-
Inglaterra (costa S.) 

Posición de la luz del muelle del puerto Wortliing. (A. 
H., número 70|397. París 1884.) Según comunicación 
del Almirantazgo inglés, la luz del muelle del puerto de 
^orthing, está'en latitud N . 50° 48' 20" y longitud E. 
50 50' 23". 

Cartas números 51 y 217 de la sección I I . 
Escocia (costa O.) 

Posición de la luz del muelle del puerto de Oban. (A. 
número 70Í398. París 1884.) Según comunicación 

^1 Hidrographie Department, Londres 1884, la luz del 
^elle de Oban, se baila en latitud N . 56° 24' 50" y 
l01>8itud E. 0o 43' 59". 

Oarta número 265 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Estados-Unidos (Virginia.) 

Deake, (A. jBoya de campana á la entrada del Ch esapee 
^úm, 70[399. París 1884.) Según la Notice to Ma-

^ r s n^m. 8, LigbtHouse Brard, Washington c 
, a boya de campana se ha fondeado en el extre 
^ Middle Ground, entrada del Chesapeake, cerca de la 

nilers ntim. 8, LigbtHouse Brard, Washington de 1884, 
j . r boya de campana se ha fondeado en el extremo SE. 
r1 M i r ' 

roja núm. 2. 
^arta número 586 de la sección I X . 

MAR DEL NORTE. 
Paises-Bajos. 

Valizaraiento del Noord Westgat Seegat del Texel. (A. 
H . , núm. 71i402. París 1884.) Por consecuencia de las mo
dificaciones ea el fondo, el valizamiento del canal viejo 
de Noord Westgat, del Seegat del Texel, se ha variado y 
completado con las boyas siguientes: 

1. ° Una boya truncada negra W núm. 4, fondeada 
en 10 metros de agua, en el cantil de fuera del Bazende-
Bel, entre las boyas negras números 4 y 5. 

Posición dada: latitud N . 52° 57' 16''; longitud E. 10° 
50' 33a. 

2. 0 Una boya truncada blanca W núm. 3, frente 
á Keizerbult ó sobre la costa O. del canal, entre la boya 
truncada blanca núm. 2 y la boya á fajas verticales ro
jas y blancas núm. 3, en 6 metros de agua. 

Posición dada: lati tudN. 52° 57' 18" y longitud E. 10° 
47' 45". 

En eí canal valizado así se puede contar con 3,5 metros 
en bajamar ordinaria, y en la pleamar ordinaria sube el agua 
I , 1 metro sobre aquella profundidad 

Carta número 44 de la sección I I . 
OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 

Estrecho de Magallanes. 
Val iz i de punta Baja. (A. H . , núm. 70[401. París 

1884.) E l Comandante del buque francés «Limier» par
ticipa que, en Febrero de 1884, la valiza de punta Baja 
no se babia restablecido. 

Carta número 73 de la sección V I I . 
Madrid 27 de Mayo de 1884. -El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Anuncios oficíales. 
JUNTA C E N T R A L 

PARA ALLEGAR RECURSOS CON QUE ALIVIAR LAS DESGRACIAS 
PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES B5T MÁLAGA Y GRANADA. 

Secretaría. 
Relación nominal de los Sres. suscritores. 

(Continuación.) 
NOMBRES. Pesos. Gént. 

D . Cruz González. 
» Miguel Merino. 
» Manuel Arroyo. 

Buenaventura Félix. 
Manuel Perello. . 
Angel Errase. . 
Prudencio Ambrosio. 
Saturnino Ambrosio. 
Francisco Belén. 
Ju l ián Tangurran. 
Leoncio Renono. 
Bernabé García . . 
Tito García . 
Pedro Roro. 
Venancio Yalung. 
Arca dio Reyes. . 
Estanislao de Guztnan. 
Isidro Magallanes. 
Fulgencio Balacano. 
Leoncio Suarez.. 
Juan Mañaz. 
José Gackillan. . 
Domingo Babitres. 
Pedro Fuentes. . 
Melchor Austero. 
Luis Moral. 
Telesforo Barquino. 
Mariano Bulagral. 

7!26 5 
3 7 1 1 
S'ISB 
roe 6 

0(73 3 
0*40 
0 ^ 0 
0'33 
Ol33 
O^S 
0C33 
O'SS 
O'SB 
O'SS 
O'SS 3 
0,33 3 
0^33 
O'SS 
0'33 
( m 
( m 
O'Sl 
0*31 

( m 
O'Sl 
0(31 

Francisco Saez. . 
Leureano Dumanan. 
Raymundo Español . 
Baldomcro Telmo. 
Evaristo Manajan. 
Olegario Serrano. 
Anacleto Monsago. 
Mariano Escoioua. 
Ueodato Bernardo. 
Evaristo Diaz. 
Manuel de Vera. 
Felipe Medina. . 
Dalmacio León. . 
José Bornal. 
Eulalio Clemente. 
Eugenio Quijano. 
Apolonio Bocal. . 
Prudencio Castro. 
Cornelio Remitiva. 
Eugenio Ruiz. 
Casimiro Cayacub. 
Nicolás Abaño. 
Domingo Diquillo. 
Esteban Vivas. . 
Inocencio Olleta. 
Cayetano Cerbantes. 
Cornelio Zarzuela. 
Domingo Benamige. 
Agaton Hernández . 
Victoriano Balacano. 
Andrés Parolan. 
Antonio Sánchez. 
Saturnino Rubio. 
Pablo Silvestre. . 
Felipe de Vera. . 
Pablo Cantioso. . 
Proceso de Guzman. 
Simón Rufino. 
Enrique Fernandez. 
Agustín Bersabal. 
Pedro Linanog. , 
Mariano Monge.. 
Pedro Clemaco.. 
Apolonio Villasor. 
Hilario Pimienta. 

O'Sl § 
0 3 1 5 
0'31 5 
0 ^ 1 5 
O'Sl 5 
( m 5 
0(315 
O'SIS 
( m 
0l31 
O'Sl 
O'Sl 
0 '31 
0(31 
cm 
O'Sl 
O'Sl 5 
O'Sl 5 
O'SIS 
O'Sl 5 
0 l 3 1 5 
O'Sl ñ 
0 3 1 5 
O'Bl 5 
O ^ l 
O ^ l 
0^31 
0^31 
0 3 1 
0l31 
O'Sl 
0l31 
O'Bl 
0£31 
O'Sl 
O'Sl 
0C31 
0 ^ 1 
0'31 
0 3 1 
0-31 5| 
0 '315 
0 315 
0 ^ 1 5 
0^315 

{Se continuará). 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Los que se consideren con derecho á tres cara-
ba.os, una caraballa y una cabra cogidos sueltos y 
que se hallan depositados en el Tribunal del arrabal 
de. Sampaloc, se p resen ta rán á reclamarlos en la 
Secretar ía del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
con los documentos que justifiquen su propiedad, den
tro del plazo de diez dias, para los cuatro pr ime
ros y de seis dias para la últ ima, dando préviamente 
señas de ella, cuyos plazos serán contados desde el 
primer anuncio en la «Gaceta oficial»; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, caerán en comiso y 
se venderán en pública subasta. 

Y de órden del Excmo. Sr. Corregidor se publica 
para que llegue á conocimiento de los interesados. 

Manila 28 de Abr i l de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 3 
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SEGRETA-RIA. DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . 

CIUDAD DE MJLNILA. 

Relación de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de cEmpeños» 
de D. Ricardo C. González, vendidas en pública almoneda el 4 de Diciembre 
de 1884, por el martillo de los Sres. Genato y C,a ante el Escribano 
de intramuros, D. José Pérez Rodríguez de Lara. 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del empeño. 
Cantidad en 

que se vendió 

Saldo á 
faror de la 
prenda. 

1 4 
1 4 

3 „ 

4 4 

9 ,, 

3 » 

7 4 

4 4 

9 „ 
18 * 

3 „ 

1 4 

12 f 

4 4 
1 4 

13 4 

7 4 

1 4 

1 4 

1 4 

80 | 

42 y 

5 * 

1 4 

^5 „ 

1 4 
1 4 

22 » 

3 J 

1 6 

1 4 
1 5 

1 4 
1 4 

2 » 
2 » 

3 » j» 

4 4 „ 

9 j» », 

3 > » 

7 4 „ 
6 » „ 
4 4 , . 

10 » 
18 » 

3 

1 4 „ 

12 „ „ 

5198 Dos horquillas de plata oro y pelo. . 1 4 
5222 Una peineta de carey con oro, un par 

broqueles de oro con vidrios. . 1 4 
5236 Un par aretes de oro con turquesas. . 1 4 
5237 Una peineta de carey con tumbaga, un 

par aretes de tumbaga. . 1 4 
5245 Tres horquillas de tumbaga. . 1 4 
5247 Un rosario de coral y oro con lazo y re

licario de plata dorada y corales. . 1 4 
5249 Un rosario de azabache con lazo y reli

cario de tumbaga, un par aretes de oro. 
5256 Un anillo de oro con perlitas. 
5259 Un rosario de avalorio y oro con lazo y 

cruz de plata dorada. 
5270 Un par aretes de oro coa piedras falsas 

un »nillo de oro con dos perlitas. 
5313 Un par aretes de oro con perlas pequeñas 

y perlitas. 
53 IS Un pai" aretes de oro con once turquesas, un 

anillo de oro con una perla pequeña. 
5365 Un rosario de madera y oro con lazo y 

relicario de oro. 
5391 Seis pares aretes de oro. 
5395 Un par aretes de oro con perlas pequeñas. 
5448 Una cadenita de oro con lazo y cruz de 

id . y perlitas. 
5463 Seis alfileres de oro con perlitas. 
5464 Un par aretes de oro con perlitas. 
5497 Un anillo de oro con piedras falsas y per-

litas. 
5500 Tres botones de oro con perlitas, un al

filer de id. con id . 
5525 Uua peineta de carey y oro con perlas 

pequeñas. 
5527 Un par aretes ds tumbaga. 
5528 Un rosario de oro tamborín con lazo y 

relicario de oro. 
5551 Un par aretes de oro con perlas peque

ñas y perlitas. 
5562 Un par aretes de oro y pelo, otro par 

aretes de tumbaga. 
5600 Dos horquillas de plata y tumbaga, un 

par aretes de tumbaga. 
5609 Un par aretes de oro y pelo, otro id . de 

tumbaga. 
5672 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas y perlitas, dos clavos de i d . 
id . con perlitas, un par broqueles de 
oro con perlas pequeñas y perlitas, 
un alfiler de id. con perlitas, una ban
deja y seis cucharas de plata. . 36 „ 

5677 Un par aretes de oro con perlas pequeñas. 6 „ 
5696 Dos anillos de oro con piedras falsas y 

dos perlitas. . 3 > 
5706 Un par broqueles de oro con camafeos, un 

alfiler de id . con un id. , dos botones 
de id. con corales, un anillo de oro 
con una perllta. 

5711 Una cadenita de oro rota con lazo y cruz 
de oro. 

5845 Una cadenita de oro con lazo y cruz de id 
5877 Dos pares aretes de oro, uno de ellos con 

pelo, un anillo de oro con perlitas. 
5883 Una cadenita de oro. 
5 8 8 i Dos botones de oro con brillantitos. 
5890 Dos anillos de oro con dos brillantes otro 

id . de id . con un brillante pequeño. 
5901 Dos anillos de oro con dos brillantes pe 

queños. 
5908 Un par aretes de oro y pelo, un anillo 

de oro con perlitas. 
5921 Dos pares aretes de oro, uno de ellos con 

pelo. 
5925 Un anillo de oro con tres brillantes pe 

queños. 
5949 Un anillo de oro con dos piedras falsas 

y una perla pequeña. 
5965 Una peineta de carey con oro y pelo. 
5997 Seis alfileres de oro con perlitas. 
6014 Un anillo de oro con perlitas. 
6034 Un anillo de oro con perlas pequeñas, otro 

id . de id. con perlitas. . 4 4 4 4 

5 1 
1 4 

13 4 

7 7 

1 5 

1 6 

1 4 

7 4 

6 „ 
7 4 

4 4 
6 „ 

13 4 13 5 

25 

37 4 » 
6 » » 

3 5 » 

7 4 „ 

6 1 „ 
8 1 tl 

4 4 „ 
6 „ » 

80 „ „ 

42 4 „ 

3 1 » 

1 4 

5) H 

1 4 * 
1 4 „ 

22 > * 
3 1 , . 

2 

I I • ! I I 
1 

I I -*- I I 

I I I I 

I I I I ) ) 

* 4 „ 
4 

i» * ii 

ii ii i) 

* » > 

ii ii ii 

ii ii ii i» 
> > 

» 

» 3 

. 1 

I I 

l í I I I I 

I I I I >) 

I I I I J) 

I I ^ l> 

* I I IJ 

I I I I U 

1 4 

ii ' 

1 
ii -1- ii 
» 5 

ii ii >i 

1 

n ii ii 

„ * 
» 1 

I I I I 

I» I I I» 

I I I I I I 

I I »I I 
» * * 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Costo 

del empeño. 
Cantidad en 

que se vendió 

Sald,, 
favor i¡ 

6037 Un alfiler de oro con perlas pequeñas . . 
6043 Un par aretes de oro con perlitas. 
6045 Una peineta de carey con oro, otra id . con 

tumbaga, un rosario de avalorio y oro 
con lazo de i d . y relicario de t um
baga. 

6056 Un anillo de oro con un brillante peque
ño. 

6071 Un par aretes de tumbaga. 
6099 Un par aretes de oro con ópalos imitados 

y piedras falsas. 
6107 Una peineta de plata y oro con piedras 

falsas y perlitas. 
6116 Un rosario de oro tamboriu con lazo y 

cruz de oro. 
6137 Un par broqueles de oro con perlitas. . 
6154 Un medallón de oro con perlitas. 
6228 Tres botones de oro con tres brillantes 

pequeños. 
626 L Dos anillos de oro con perlitas. 
6290 Tres peinetas de carey coa oro, una ca

denita de plata dorada con lazo y cruz 
de id . id . 

6308 Dos anillos de oro con perlitas. 
6313 Un anillo de oro con perlitas. 
6331 Un anillo de oro con piedra falsa. 
6343 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas y perlitas, otra id. de carey 
con oro rota. 

6353 Un par aretes de tumbaga. 
6411 Dos peinetas de carey con oro, una de 

ellas con pelo, un par aretes y un 
anillo de tumbaga. 

6481 Dos peinetas de carey con oro, una de 
ellas con perlas pequeñas, dos pares 
aretes de oro con perlas pequeñas y 
perlitas, dos botones de oro con dos 
perlas pequeñas, un anillo de oro con 
perlas pequeñas . 

6513 Seis clavos de plata y oro con perlitas. . 
6514 Un par aretes de oro. 
6597 Un par aretes de oro. 
6618 Un anillo de oro con diamantitos. 
6623 Un rosario de oro tamborín con lazo y aro 

de oro. 
6630 Un anillo de oro con nn brillante pequeño. 
6635 Un anillo de oro con perlas pequeñas. . 
6668 Un rosario de oro y perlitas con lazo y 

cruz de id . id . 
6680 Un anillo de oro con perlitas. 
6685 Un par aretes y otro par aretitos de tum

baga. 
6707 Dos horquillas de tumbaga. 
6788 Un par aretes de oro y pelo. 
6796 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
6848 Un rosario de coral y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
6861 Dos diamantitos puestos en cera. 
6868 Tres pares sarcillos de oro con perlitas, 

tres alfileres de id . con id, dos gargan
tillas de oro con medallones de id . tur
quesas y perlitas. 

6897 Una peineta de carey y oro con corales. 
6909 Dos clavos de plata y oro con perlas pe

queñas. 
6919 Dos botones de oro con dos perlas pe

queñas. 
6923 Seis cuchillos y seis tenedores con puños 

de plata, tres tenedorftitos de plata. . 
6933 Un par aretes de oro. 
7038 Un rosario de avalorio y oro con lazo 

de tumbaga y cruz de concha náca r 
con tres cantoneras de tumbaga. 

7039 Dos peinetas de carey con oro dos pares 
aretitos de oro, un rosario corto de 
avalorio y oro con lazo y cruz de oro. 

7040 Un botón de oro con una piedra falsa, 
un anillo de oro con dos perlitas. 

7056 Un par aretes de oro con perlas pequeñas . 
7077 Un anillo de oro con un diamantito ta -

blillado. 
7105 Una peineta de carey con oro y pelo. 
7114 Una cadenita de oro con lazo y cruz de 

id . y perlitas. 
7127 Dos anillos de oro con perlitas. 
7129 Cinco alfileres de oro con perlitas. 
7139 Tres botones de oro con tres perlas pe

queñas, un anillo de oro con perlitas. 

4 4 
3 , 

15 n 

1 4 

1 4 

15 
3 

12 

45 
4 

4 4 
3 » 

3 3 

15 > 
1 4 

1 5 

15 4 
3 . 

12 4 

45 1 
4 4 

13 
1 

28 
13 

1 
1 

18 

10 
21 

3 

18 
3 

1 
1 

1 
15 

4 4 
6 

75 » 
1 4 

7 4 

6 „ 

12 * 
1 4 

1 4 
6 

1 
1 

9 
6 

15 

9 

4 
4 

4 
3 
3 
1 

JI 
10 

14 7 
1 4 

3 1 

30 
13 

1 
1 

18 

10 
23 

3 

18 
3 

1 
1 
1 

16 

4 
6 

75 
1 

4 
2 

ii 
10 

4 
5 
4 
5 

JI 
10 

7 4 

6 » 

12 * 
1 6 

4 4 4 4 

3 2 

1 4 
6 

10 
ii ii 

1 4 
1 4 

10 3 
6 » 

15 3 
ñííaqosi 

14 n 

n • 

»» i» 
«|0, 

* 1 

1 . 

I I 4 
» » 

n 4 

" 1 eloj 
n »> 

i. 3 
i, 5 

1 7 
i» u 

I I 1 

2 „ 

I I )> 

I I 1 

i> «i 
2 2 

ii 3 
JI Jl 

JJ J) 

, 111 ' 
» 11 
1 5 

ii 

IJ M 

a 

n 1 
I I i» 

j» " 

7> )) 

JJ " 

1 3 
» »> 

JJ 

5 » 
ofr afu {Se continuará). 
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0RETARIA DE LA. JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al 
" o Q,,e ê  ^ ^ entl,ailte Mayo á las diez 
"janana, se saca rá á segundo público concurso 

. jni8tro de los efectos necesarios en el Arse-
\ Cavite. ascendentes en pliego á pfs. 226,00 
grieta sujeción al pliego de condiciones inserto 
fiacetu de Manila núm. 73 de 24 de Marzo 

cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
'0Q(le al efecto que se reun i rá en la Coman-

^ general del Arsenal de Cavite en el dia es-
y una hora antes de la señalada; dedicando 

fimeros treinta minutos á las nclaracioneá que 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 

[¡dos para â entrega de las proposiciones, á 
apertura se procederá terminado dicho último 

15 personas que quieran tomar parte en la su-
! presentarán sus proposiciones con arreglo á 

P- jo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
3.0. acompañadas del documento de depósito, 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no se-
^oiisibles; se advierte que en el sobre de los 
os deberá espresarse el servicio, objeto de la 
isieiou con la mayor claridad y bajo la rúbr ica 
interesado. 

líailila á 29 de Abri l de 1885 . -Rafae l Ramos 
ierde-

ir acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al 
ico que el dia 11 del entrante mes de Mayo á 
Hez de su mañana , se saca rá á segundo público 
¡urso el snministro del 1er lote de materiales ue-
rios en el Arsenal de Cavire, ascendente en pliego 
. 192,78 con estricta sujeción al pliego de con-

Imesinserto en la «Gaceta de Manila», núm. 69 
de Marzo ultimo, cuyo acto tendrá tugar ante 

anta que corresponde al efecto que ¡se reunirá 
a Comandancia general del Arsenal de Cavite, 

dia espresado y una hora antes de la señalada; 
[cando los priineros treinta minutos á las acla-
íhes que deseen los licitadores ó puedan ser 

| sarias, y los segundos para la entrega de las 
osieiones, á cuya apertura se procederá termi-
i dicho último plazo. 
Apersonas que quieran tomar parteen la subasta, 
Botarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
03 cerrados, estendidas en papel del sello 3.° 

fcpañadas del «documento de depósito, y de la cé-
Dua!, sin cuyos requisitos no serán admisibles, 
dvierte que en el sobre de los pliegos deberá 
asarse el servicio, objeto de la proposición con 

r claridad y bajo la rúbr ica del interesado, 
auila á 29 de Abri l de 1885. Rafael Ramos Iz-
Ho. 

0r acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al 
üco que el dia 11 del entrante Mayo á las 10 de 
Pana, se saca rá á segunda licitación pública el 
""stro de los efectos necesarios en el Arsenal de 
^ascendentes en pliego á pfs. 71315, con es-
a sujeción al pliego de condiciones inserto en 
baceta de Manila», núm. 71 de 22 de Marzo úl-

'"'lyo acto t endrá lugar, ante la Junta que 
Nonde al efecto e se reuni rá en la Coman-
Cla general del Arsenal de Cavite, en el dia 
^ado y una hora antes de la señalada; dedi -
J los primeros treinta minutos á las aclaraciones 

en los licitadores ó puelan sar necesarias, 
Aguados para la entrega de las proposiciones 

"ya ape 
Plazo. 

apertura se procederá terminado dicho ü l 

^ personas que quieran tomar parte en la su-
jej Preseritaráo sus proposiciones con arreglo á 

' 611 pliegos cerrados, estendidas en papel 
10 3.* acompañadas del documento de depó -

¿á *a e^u 'a personal, sin cuyos requisitos 
_ n admisibles, se advierte que en el sobre de 
p'ê os deberá espresarse el servicio, objeto de 

fficâ 810'011 00n â mayor claridad y bajo la 
u J del interesado. 
No 29 d e A b r i l d e 1 8 8 5 - — R a f a e l R a m o 3 Iz-

•di D U D E L A JULNTA DE REALES ALMONEQAS. 
ast Mayo próximo á las diez de la mañana, 

ira ante la Junta de Reales Almonedas de 
.^ue se constituirá, en el Salón de actos pú-)ital 

J , 1° 'lamado antigua Aduana y ante la su-
' ^ Q o h Prov^nc^a ^e Isla ^e Negros, la venta de 
\ eQ | baldío realengo, denunciado por D. Vicente 

avado en el sitio denominado Napilat, juris

dicción del pueblo de Silay de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 

á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por 

la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 23 de Abri l de 1885.—P. S. Eduardo Martin de 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Silay 
provincia de Isla de Negros denunciado por D. V i 
cente Conlú. 

.Kna&d,, j.onyfOíii IOIOO .tófaíiohin JÍ'ÍJIO ' I H Í H ^ ' Í ¿t'int 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Napilat, 
jurisdicción del pueblo de Silay , de cabida de ciento 
treinta y nueve hectáreas, nueve áreas y veintiocho cen-
tíareas, cuyos límites son; al Norte terrenos incultos 
medidos para el denunciador; al Este baldíos del Estado; 
a 1 Sur rio Napilas grande, y al Oeste terrenos baldíos 
del Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos setenta y ocho pesos, 
diez y nueve céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Isla de Negros en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 3.°, espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el ter
reno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber coasigaado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la 
provincia espresada, la cantidad de diez y ocho pesos 
noventa y un céntimos que importa el 5 p g del valor en 
que ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de 
lianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al espediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tauteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto algún», quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
oon el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de Isla de Negros, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Juntado Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado eni' 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Isla de Negros según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su oou« 
fianza que resida en esta Capital 5 en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otoi*-
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
Isla de Negros según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta diaa 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á, 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por Adminis
trador de Hacienda pública de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como tambiea el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en c>iso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban, 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
Í>B LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se saca rá á subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de la Laguna á 
perjuicio del contratista D . Jacinto Aguilar, con la 
reducción del 10 p g del tipo anterior, ó sea 
bajo el tipo en progresión ascendente de 555(75 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 51 de 20 
de Febrero del año próximo pasado. E l acto t endrá 
lugar ante la junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se r e u n i r á en el casa n ú m . 7 de la 
calle Real de Manila (Intramuros de esta Ciudad)y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Mayo 
próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus p r o 
posiciones extendidas en papel de sello 3.a acompa-
ñando precisamente por separado el documento de 
ga ran t í a correspondiente, 

Manila 27 de Abr i l de 1885.—Barrera. 



522 30 Abril de 1885. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . k 

GOBIERNO CIVIL B E L A PROVINCIA DE MANILA. 
Comisión Fiscal. 

En el expediente que instruyo referente á los 
«ervicios humanitarios prestados por D. José Reyes 
y Caballero, Alcalde de 2.a elección que fué del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, durante la 
invasión colérica del año de 1882 que afligió á esta 
Capital y considerando que según previene en el 
caso 4.° de la Real órden de 15 de Agosto de 1838 
esfensiva á estas Islas y publicada en la "Gaceta" 
correspondiente al 23 de Agosto de 1863 lo ponuo 
en conocimiento del público para que dentro de diez 
d ías , se presenten en esta comisión á declarar en 
p r ó 6 en contra de los servicios ya mencionados. 

Manila 27 de Abrilde 1885.—Santiago Domínguez. .2 

E L TENIENTE CORONEL PRIMER JEFE 
del JRegimienio Infantería Iberia núm. 3, 

Hace saber: que en virtud de la autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las generales 
de estas islas, se convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar el Juéves 30 del actual á las nueve 
en punto de la mafiana en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, al objeto de contratar 800 petates ante 
la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo mi pre
sidencia con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la segunda oficina del 
mismo, de ocho á doce de la m a ñ a n a de todos los 
dias no festivos. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajustado al 
modelo que se espresa a l pié de este anuncio, acom
pañadas de la garant ía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila 25 de Abr i l de 1885.—El Teniente Coro
nel primer Jefe, Federico Novella. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 800 
petates, se compromete hacer dicho servicio con 
la rebaja de un (...) por ciento sobre su total im
porte. 

Y para que sea vál ida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garant ía en las condiciones del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

A L C A L D I A MAYOR DE CAVITE. 
Relación de los individuos aprehendidos por la 

Guardia Civil por jugar al monte el dia 4 de 
Marzo en el pueblo de Indan, á horas de entre 
1 y 2 de la tarde de dicho dia. 
Pablo Rotasio, indio, casado, labrador y vecino 

de Alfonso, como casero, tres pesos de multa, in -
solvente. 

Julio Peñaílor , indio, casado, labrador, vecino de 
Indan y como jugador, un peso y medio de multa, 
solvente. 

Francisco Mójica, indio, casado, labrador y ve
cino de Indan, como jugador, peso y medio de 
multa, solvente. 

Castor Rojas, i d , i d . , vecino de id . , como id, , un 
peso y medio de id . id . 

Severino Belarde, indio, casado, labrador, vecino 
de Indan y como jugador, peso y medio de multa, 
solvente. 

Marcelo Mójica, labrador y vecino de Indan, 
como jugador, peso y medio de mulfa, insolvente. 

Ciríaco MontanHla, indio, casado, labrador, ve
cino de Indan, peso y medio de multa, insolvente. 

Cavite 18 de Marzo de 1885.—Hernández. 

JUZGADO DE ALBA Y. 
Relación nominal de los jugadores aprehendidos por 

la Guardia Civil del puesto de Ligao. 
Cabecil la .—Tomás José Juan, indio, viudo, de 62 

años de edad, natural y vecino de Ligao, pfs. 10 
de multa. 

Jugador.—Martin Tuam, indio, viudo, de 67 años 
de edad, natural y vecino de Ligao, pfs. 5 de multa. 

Id.—Pedro Pereloña, *indio, viudo, de cuarenta y 
nueve años de edad, natural y vecino de Ligao, pfs. 
5 de multa. 

I d . — T o m á s Pago, indio, casado, de 27 años de 
edad, natural y vecino de Ligao, pfs. 5 de multa. 

Id.—Macario Buenaflor, indio, soltero, de veinti
cinco años de edad, natural y vecino de Ligao, 
pfs. 5 de multa. 

I d . Macario Pelicia, indio, soltero, de 18 años 
de edad, natural y vecino de Ligao, pfs. 5 de multa. 

Albay 6 de A b r i l de 1885.—Beneyto. 

rovidencias ¡wUo", 
Don Adolfo Garc ía de Castro, Juez de primera ins

tancia de esta provincia de Nueva Vizcaya, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
judiciales nosotros los infrascritos testigos acom
pañados de que certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preso 

i fugado igorrote Binayan, de treinta años de edad, 
I casado, y vecino de la Rancher ía de Bilungat, en 
i los montes de Bambang de esta provincia, de esta-
< tura regular, cara redonda, color moreno, barba 
. lampiña, pelo, cejas y ojos negros, con sus cicatriz 

en el rostro, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha del presente edicto, se pre-

j senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
| cabecera á contestar los cargos que les resulten en 

la causa núm. 636 que actualmente se instruye 
1 contra el mismo y otros por fuga, é infidelidad en 

la custodia de presos, apercibidos que de no hacerlo, 
les pa ra r án los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado eu la casa Real de Bayombona: á 20 de 
Abr i l de 1885 . -Adol fo García de Castro. Por 
mandado de su Sría., Anselmo Ambatali, Leodegario 
Basilio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos 
ausentes Ray mundo Velasco, León Domingo, ambos 
vecinos del pueblo de Dupax de esta provincia, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran; Alfonso 
Martínez y Jacinto Esperidion también, vecinos de 
esta cabecera, é Hilario Andrés , natural y vecino del 
pueblo de Anao de la provincia de Tarlae, cuyas 
demás circunstancias personales respectivamente se 
ignoran, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha del presente edicto, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta cabecera, á contestar los cargos que les resul
tan en la causa núm. 637 que actualmente se ins
truye en este Juzgado contra los mismos y otros 
por robo y heridas, apercibidos que de no hacerlo, les 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar" 

Dado en la casa Real de Bayombong á 13 de 
Abr i l de 1885 —Adolfo García de Castro.—Por man
dado de su Sría. ,Anselmo Ambatali, Leodeg.0 Basilio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de veinte dias á los que se crean con derecho á 
suceder á el difunto 1). León Maludduy, haciéndolos 
saber que se ha presentado como heredero María 
Maludduy, Luisa Maludduy, Narcisa Dumaliang, Ca
talina Ammalingan, Gaudencia Calahi, Pofenciana 
Ansan, Gaudencio Gumabun y nomingo Alayu como 
hermanos y parientes del finado. Y para que llegue 
á conocimiento de las personas que se crean con 
derecho á dicha sucesión, espido el presente para 
conocimiento de los interesados, apercibidos que de 
no hacerlo, les pa ra rán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bayombong á l o de Abr i l 
de 1885.—A.dolfo Garc ía de Castro. Por mandado 
de su Sria., Anselmo Ambatali, Leodegario Basilio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al preso fu_ 
gado Pedro Laureta, de cuarenta años de edad, na i 
tural de Sto. Kiño, de la provincia de Pangasinan, | 
soltero, labrador, vecino de Solano de esta provincia, | 
del barangay núm. 24 de D. ánd ré s Manat, para | 
que eu el término de treinta dias, contados desde ¡ 
la publicación de este edicto, se presente eu este *. 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera á 
contestar los cargos que le resulten en Ja causa i 
núm. 627 que actualmente se instruye en este Juz- \ 
gado por hurto, apercibido que de no hacerlo, le | 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. [ 

Dado en la casa Real de Bayombong 14 de A b r i l 
de 1885. Adolfo García de Castro.—Por mandado 
de su Sría,, Anselmo Ambatali, Leodegario Basilio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Igorrote 
llamado Yagyagon, vecino de la Rancher ía de Laueg 
comprensión de Ibung, soltero de veinticinco años 
de edad, labrador, de estatura regular, cuerpo r o 
busto, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, sin 
señas particulares, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación del presente edicto, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta cabecera á contestar los cargos que les r e 
sulten en la causa núm. 641 que actualmente se 
instruye en este Juzgado contra el mismo y otros 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo. Ies pa ra rán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bayombong á 14 de 

Abr i l de 1885.—Adolfo García de Castro.^ 
dado de su Sría., Anselmo Ambatali, W 
Basilio. 

Don Victor Sanz Cantero, Teniente Coronel 
fantería y Fiscal militar de la Capitanía J 
de estas Islas. 
En uso de las facultades que las Orden J 

nerales del Ejército me conceden, como 
de la causa instruida contra el Teniente d 
Compañía del l . e r Tercio de la Guardia ( 
Francisco Rodríguez Fuentes; por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al guardia 
del espresado Cuerpo Domingo Castro Calei 
tural del pueblo de San Miguel de Gamiling ^ 
provincia de Batangas, para que eu el térij 
treinta dins, comparezca en esta Fiscalía, 
calle de Santa Potenciana núm. 6, con oti 
prestar declaraciones, y no residiendo en la pj 
de Manila, se presentará á la primera autorj 
la en que actualmente se halle, la que se serj 
tificarmelo; pues de no verificar dicha presenta, 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Manila á 23 de Abr i l de 188 
tor Sanz. 

D. Juan Rodríguez Samaniego, Teniente de la 
Compañía del Regimiento Infantería de 
núm. 1 . 
Habiéndose ausentado de la Plaza de i 

soldado de la sesta Compañía del propio cqi 
el dia diez de Abril del corriente año, Le 
ringan Ju l ián , al que se sigue sumaria 
delito. Usando de las facultades que concsj 
Reales órdenes en estos casos a los oficiales 
cito, por el presante cito, llamo y emplazo 
mer edicto al espresado soldado, señaláaíl 
guardia de Prevención del Regimiento núm 
el Cuartel del Fortin para la presentación, 
bera efectuarlo en el término de diez dias 
tar desde el en que se publiqueel presente edicii ^ 
sus descargos. 

Manila 20 de Abri l de 1885.—Juan Roi 
Por mandato.—El Secretario, José Rivera. 
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D. Manuel Sityar Bernal, Alférez de la 
Compañía del Regimiento Infantería España 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el 

de la 5.a Compañía de este Regimiento I I 
mulong á quien estoy sumariando por el 
primera deserción y; 

Usando de las íacultades que en esl 
conceden á los oficiales del Ejército, cito, 
emplazo por primer edicto al referido sóida 
lándole la guardia de Prevención del Cuail 
Fortin, donde deberá presentarse en el térra 
treinta dias, á dar sus descargos y defensas 
tiéndole que de no presentarse será juzgado 
beldia. 

Manila 21 de Abr i l de 1885.—Manuel 

Don Eugenio Sánchez Fernandez, Alférez Fi! 
Regimiento de Infantería de Visavas 
En uso de las facultades que las Ordené 0g 

nerales del Ejército me conceden, corno Juez 
de la causa instruida contra el soldado ZoüoMaui 
por el delito de primera deserción; por el 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo al ref^at 
dado, para que en el término de diez dias, 
desde la publicación de este edicto, comp^ID 
esta Fiscalía á responder á los cargos q ^ ' 
causa le resultan: pues de no verificarlo, s{ 
guirá la causa en rebeldía , y sera juz^ 
consejo de guerra competente. 

Zamboanga 10 de Abr i l de 1885. ~ Euge»:|adoj 
chez. ^ t 

m 

Don Angel Nieto de Molina, Alférez Fiscal^la 
gimiento de Infanter ía Visayas núm. 5- ^J: 
En virtud de las facultades que como F|SI 

conceden las Reales ordenanzas, cito, ^ ^ " ^ 
plazo al soldado desertor de la 4.a Coi< :€ 
este Regimiento Angel Sinajan Piedad, par8n 
el término de diez dias, á contar desde Ia 
cion de este tercero y último edicto, se p1'̂  
el Cuartel que ocupa en Zamboanga este Re» 
á dar sus descargos, y de no hacerlo as*\fJ pî , 
c iará la causa que se le forma por el 
mera deserción en rebeld ía . 

Zamboanga 8 de A b r i l d e 1885 . -BlAl íe f J 
cal, Angel Nieto. 
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